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VISTO: 
 
El Memorando N° D000218-2025-SGCF-MDI de la Subgerencia de Control y Fiscalización; 
Memorando N° D000522-2025-GSCCF-MDI de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Control y 
Fiscalización; los Informes N° D000698-2025-ORH-MDI y N° D000763-2025-ORH-MDI de la 
Oficina de Recursos Humanos y Memorando N° D000475-2025-GM-MDI de Gerencia Municipal; 
y,   
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, establece que las Municipalidades son 
órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia, autonomía que según lo dispuesto por el articulo II del Título Preliminar de la 
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;  
 
Que, mediante Ordenanza N° 000460-2023-MDI de fecha 18 de mayo de 2023, se aprueba el 
Reglamento de Organización de Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de 
Independencia, documento de gestión que define la estructura organizacional de la entidad;  
 
Que, a través de la Resolución de Alcaldía N° 000086-2024-MDI, se designó a partir del 01 de 
febrero de 2024 a la señora Zoila Sara Ortiz Lévano, en el cargo de Subgerente de Control y 
Fiscalización, bajo la modalidad del Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios – CAS; 
 
Que, por medio del Informe N° D000218-2025-SGCF-MDI, la señora Zoila Sara Ortiz Lévano, 
Subgerente de Control y Fiscalización, solicita que se le conceda descanso vacacional 
fraccionado por motivos personales, a partir del 28 de mayo al 03 de junio del presente año; 
petición que cuenta con el visto bueno de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Control y 
Fiscalización a través del Memorando N° D000522-2025-GSCCF-MDI; 
 
Que, a través del Informe N° D000698-2025-ORH-MDI, la Oficina de Recursos Humanos 
considera necesario disponer la designación temporal de funciones de la Subgerencia de Control 
y Fiscalización por el período comprendido entre el 28 de mayo al 03 de junio del 2025; mientras 
el titular del cargo se encuentre en uso de descanso físico vacacional; 
 
Que, conforme al Informe Técnico N° 000315-2023-SERVIR-GPGSC de SERVIR, la designación 
temporal de funciones, es cuando el puesto directivo superior o de confianza no se encuentra 
vacante, debido a que el servidor se encuentra ausente temporalmente (vacaciones, licencia, 
comisión de servicio u otro motivo justificado normativamente), ante lo cual se requiere 
encomendar el desempeño de las funciones en adición de funciones; 
 
Que, mediante Memorando N° D000475-2025-GM-MDI, la Gerencia Municipal, en relación a la 
solicitud de descanso vacacional presentada, propone la designación temporal de funciones, por 
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el período señalado en párrafos precedentes, al señor René Rodríguez Guzmán, quien viene 
ejerciendo el cargo de Gerente de Seguridad Ciudadana, Control y Fiscalización; 
 
Que, a través del Informe N° D000763-2025-ORH-MDI, la Oficina de Recursos Humanos, señala 
que resulta viable la designación temporal de funciones de la Subgerencia de Control y 
Fiscalización al señor René Rodríguez Guzmán, por el periodo comprendido del 28 de mayo al 
03 de junio del presente año, por uso de descanso físico vacacional fraccionado de la señora 
Zoila Sara Ortiz Lévano; 
 
Estando a los fundamentos expuestos y conforme a las atribuciones conferidas en el numeral 6) 
del artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N° 27972; 
 
SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. – DESIGNAR temporalmente las funciones de la Subgerencia de Control 
y Fiscalización de la Municipalidad Distrital de Independencia, por descanso físico vacacional 
fraccionado de su titular, del 28 de mayo al 03 de junio de 2025, al señor René Rodríguez 
Guzmán; en adición a sus funciones como Gerente de Seguridad Ciudadana, Control y 
Fiscalización que viene ejerciendo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – ENCOMENDAR a la Gerencia Municipal y a la Oficina de Recursos 
Humanos, el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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